
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°62247 

 

Bogotá, D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

MARÍA TERESA CAICEDO CAICEDO Y OTRO vs. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. Y OTROS. 

 

Respecto al memorial allegado el 6 de septiembre de 

2022, estese a lo resuelto en el auto CSJ AL1255-2020, 

mediante el cual se negó la solicitud presentada por el abogado 

Heriberto Valencia Gómez, como quiera que ambas peticiones 

están orientadas en el mismo sentido.  

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 



SCLTJPT-05 V.01 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 10 de noviembre de 2022, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en Estado n.°  163  
la providencia proferida el 9 de noviembre de 
2022. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 16 de noviembre de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 9 de noviembre de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 


